
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 2

II. Administración Autonómica

junta de castilla y león
consejeRía de industRia, comeRcio y empleo

delegación territorial de zamora

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de 4 de febrero de 2026, de la jefe de la oficina territorial de
trabajo de la delegación territorial de la junta de castilla y león en Zamora, por
la que se dispone el registro y la publicación del acta de la comisión negociadora
del convenio colectivo provincial de trabajo para el sector del “ciclo integral del
agua de Zamora”, en la que se establece el incremento salarial para el año 2026,
según lo establecido en el artículo 5 del mencionado convenio. (código del
acuerdo 49000205011981/ localizador ap_Ze81nl66). 

con fecha, 23 de enero de 2026, se ha producido la entrada en el Registro de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de esta oficina territorial, de la solici-
tud de registro de los salarios provisionales para el año 2026, según lo establecido
en el artículo 5 del convenio colectivo provincial de trabajo para el sector del ciclo
integral del agua de Zamora, a través de los medios electrónicos regulados en el
Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo. 

Visto el acuerdo de la comisión negociadora del convenio colectivo provincial
de trabajo para el sector del ciclo integral del agua de Zamora, suscrito con fecha
23 de enero de 2026 de una parte por la confederación española de pequeñas y
medianas empresas (ceoe-cepyme), y de otra, por los sindicatos comisiones
obreras (cc.oo.) y unión General de trabajadores (u.G.t), con el fin de estable-
cer el incremento salarial para el 2026, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90, apartados 2 y 3 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto Refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, Real
decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuer-
dos colectivos de trabajo, Real decreto 831/1995 de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la administración del estado a la comunidad autónoma de
castilla y león en materia de trabajo y orden pRe/813/2022, de 1 de julio, por la
que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas
territoriales de trabajo, con relación a lo dispuesto en los artículos 1 y 2.3 del
decreto 1/2022, de 19 de abril de Reestructuración de consejerías, del presidente
de la junta de castilla y león, esta esta oficina territorial de trabajo resuelve: 

Primero: ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
negociadora.

Segundo: disponer su publicación en el Boletín oficial de la provincia de
Zamora.

Zamora, 4 de febrero de 2026.-la jefe de la oficina territorial de trabajo de
Zamora, maría l. Villar Rodríguez.
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acta de la comision neGociadoRa del conVenio colectiVo
pRoVincial de tRaBajo paRa el sectoR del ciclo inteGRal 

del aGua de ZamoRa

Asistentes.

por ceoe*cepyme Zamora:
d. j. G. del V.
d. l. j. m. F.
d.ª n. V. s.
asesora:
d.ª s. i. m.

por cc.oo.:
d. V.  e. t.
d. j. d. a.
d.ª m.ª del c. de c. c.
asesor:
d. l. c. l.

por u.G.t.:
d. c. n. V.
asesor:
d. Á. l. o.

en la ciudad de Zamora, siendo las 13:00 horas del día 23 de enero de 2026,
se reúnen en la sede de ceoe*cepyme Zamora las personas relacionadas al
margen en calidad de miembros de la comisión negociadora del convenio
colectivo provincial de trabajo aplicable al sector del ciclo integral del agua para
la provincia de Zamora.

el objeto de la reunión consiste en establecer el incremento salarial para el año
2026 según lo pactado en el artículo 5 del mencionado convenio.

por unanimidad los asistentes alcanzan los siguientes:

acueRdos

Primero.- salarios provisionales para el año 2026. según lo establecido en el
artículo 5 del convenio colectivo del ciclo de agua de Zamora el incremento pac-
tado para el año 2026 será del 3%. se toman como base las tablas salariales defi-
nitivas del año 2025. se adjunta tabla salarial provisional para el año 2026 como
anexo i. 

Segundo.- Que se delega y autoriza a la confederación de organizaciones
Zamoranas de empresarios en anagrama “ceoe*cepyme Zamora” concretamen-
te a d. j. m. e. H., para proceder a realizar los trámites oportunos para el registro y
depósito por medios telemáticos de este acuerdo ante la junta de castilla y león.

Tercero.- dar traslado de los presentes acuerdos a la autoridad laboral a los
efectos de su registro y posterior publicación oficial.
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y siendo las 13:30 horas se da por concluida la reunión en el lugar y fecha arri-
ba indicados, levantándose la presente acta, siendo firmada la misma en prueba
de conformidad por las partes interesadas

por ceoe*cepyme Zamora por cc.oo. por u.G.t.

anexo i

taBla salaRial 2026
(3% sobre tabla definitiva 2025)

GRUPO Salario Base Plus Participación Gratificación Sal. Bruto 

PROFESIONAL Mensual (x12) Convenio (x12) en Beneficios (x12) Extraordinaria (x4) Año

G.P. 1 1.173,21 37,93 175,98 1.211,14 21.490,00

G.P. 2 Nivel B 1.203,89 37,93 180,58 1.241,82 22.036,08

G.P. 2 Nivel A 1.277,70 37,93 191,66 1.315,63 23.350,00

G.P. 3 Nivel B 1.300,45 37,93 195,07 1.338,38 23.754,92

G.P. 3 Nivel A 1.354,55 37,93 203,18 1.392,48 24.717,84

G.P. 4 1.742,34 37,93 261,35 1.780,27 31.620,52

G.P. 5 1.956,77 37,93 293,52 1.994,70 35.437,44

G.P. 6 1.977,35 37,93 296,60 2.015,28 35.803,68

• según el artículo 22 el importe de la participación en beneficios tendrá en
cuenta, en su caso, además del salario Base, la antigüedad consolidada y el
complemento exceso salario base.

• según el artículo 21 el importe de la Gratificación extraordinaria tendrá en
cuenta, en su caso, además del salario Base y el plus convenio, la
antigüedad consolidada y el complemento exceso salario base.
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